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Edicto dado en Barcelona a 4 de marzo de 1788
publicando Real Orden ... que en los Puertos
habilitados para el libre Comercio de Indias no se
haga la menor ... prohibicion y que en todos los
demas ... no se permita la entrada de Generos
Extrangeros ...

Barcelona : [s.n.], 1788

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00100





DO M A N U E L DE TERÁN 
ALBARÓ DE LOS RIOS, BARON DE L A L I N D E , CABALLERO D E L ORDEN 
de Santiago, del Consejo de su Magestad, Intendente General de este Exército, y Principado 
de Cathaluña , Juez Subdelegado de la Real Renta de Correos , Rentas Generales , Tabaco, 
y demás Ramos á ellas unidos, y Presidente del Consulado, y Real Junta particular de Comercio. 

Real 

O R quanto los Señares Directores de Rentas Generales del 
Reyno, con fecha de veinte y tres de Febrero próximo ante
cedente 9 me comunicaron lar Reales resoluciones del tenor 
siguiente. E n aviso de dos de este mes nos previno de orden 
del Rey el Excmo. Señor Don Pedro López de Lerena, lo que 
íe jígw. Enterado el Rey de la representación que 

Qrden. hizo la Sociedad de Velez M a l á g a , en solicitud de que S. M . se dignase 
concederla el permiso de Generalas, para transbordar en Malága los 
g é n e r o s , y efectos ? que lleguen aquel Puerto con destino al del citado 
Velez 9 y hecho cargo asi mismo S. M . de lo que informaron V. SS. 
sobre esta instancia con fecha de veinte de Noviembre anterior, no ha 
venido en condescender á ella 9 por las razones que V. SS. expusie
ron. = Teniendo el Rey presente al mismo tiempo lo que V. SS. mani
festaron sobre la ut i l idad, que resultarla á su Real Hacienda , y al es
tado de la reducción de Aduanas, para la entrada de géneros extran-
geros proponiendo por lo mismo la supresión de las que indicaron, 
y que quedasen habilitadas únicamente para el embarco, y salida de 
géneros , y frutos del Reyno 9 y la entrada de estos , como también 
de los extrangeros que hubiesen satisfecho los correspondientes dere
chos, y se condugesen con Guias legitimas: ha resuelto S. M . confor
mándose con el dictamen de la Suprema Junta de Estado, que en los 
Puertos habilitados para el libre Comercio de Indias no se haga la 
menor novedad ? ni prohibición , y que en todos los d e m á s , que no 
están habilitados, no se permita la entrada de Géneros Extrangeros, 
sino únicamente aquellos , que en Naves Españolas conduzcan de re
tornos los Buques, que hayan extraído g é n e r o s , y frutos Nacionales, 
quedando habilitados para el embarco de géneros, y frutos del Reyno , 
y para la entrada de estos, y de los extrangeros que hubiesen satis
fecho los correspondientes derechos en otras Aduanas, y se condu-
geren con Guias legitimas. L o que participo á V. SS. de su Real 
orden, para que dispongan su cumplimiento : Y con fecha de veinte 
y uno del comente mes, dice el mismo Señor Don Pedro López de 
Lerena de orden del R e y , lo siguiente=:He dado cuenta al Rey de 
la representación de V. SS. de nueve del corriente, á que dio mo
tivo la Real orden de dos del mismo, que les c o m u n i q u é , para que no 

Tro-
sigue. 

haciendo la mas ligera prohibición en los Puertos habilitado^, para el 
Comercio de Indias en quanto á la in t roducción de géneros extran
geros , solo se permita en los no habilitados la entrada en los términos, 
que en ella se expresa: Y conformándose S. M . con el dictamen de 
V. SS. ha resuelto, que para la observancia de lo mandado en la c i
tada orden de dos de este mes , se señale el término de seis meses, para 
que no cause perjuicio al Comercio si desde luego se pusiese en execu-
cion 3 y que para que llegue á noticia de todos, se publique por Edic
tos en los Puertos del Reyno por los Subdelegados de Rentas en ellos, 
y también en la Gazeta =r Que respecto de que el Puerto de Santa 
Mar ía , no está habilitado para el Comercio de América , y que era uno 
de los que en Cádiz se concedían Generalas para los géneros , y frutos 
extrangeros que se manifestaban de transito para é l , sin adeudar los 
derechos en Cádiz , debe quedar suprimida aquella Aduana , para la 
entrada de g é n e r o s , y efectos extrangeros que no bayan adeudados 
en otra , n i expedir en adelante en la de Cádiz las expresadas Gene
ralas , para el Puerto de Santa María como hasta aqui ~. Y aunque el 
Puerto de la Ciudad de Valencia tampoco es de los habilitados para 
el Comercio de Amér i ca , es la voluntad de S. M . atendiendo á sus 
particulares circunstancias, que por excepción á la regla general, 
que prescrive la citada Real orden de dos de este mes, quede habili
tado como hasta aqui sin novedad alguna para la admisión de las 
Embarcaciones que lleguen con géneros, y frutos extrangeros: L o que 
de su Real orden participo á V. SS. para su inteligencia , y cumpli
miento = De que participamos aV. S. para su inteligencia, y cum
plimiento en la parte que le toca , esperando nos dé V. S. aviso 
de haberse publicado por Edictos estas Reales resoluciones como 
su Magestad manda : Dios guarde á V . S. &c. = Por tanto hago 
notorias generalmente las referidas Reales resoluciones , para que 
se arreglen á ellas los Comerciantes, y demás personas á quienes 
toque : ÍT para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar igno
rancia , mando que se publique en esta Capital, y en las Ciudades, Fi l ias , 
y Lugares de este Principado donde convenga. Dado en la Ciudad de Bar* 
celona á los quatro dias del mes de Marzo del año de mil setecientos 
ochenta y ocboé 

E l Barón de la Linde. 

Por mandado de su Señor ía , 

Fícente Gibert Escribano* 

En la Ciudad de Barcelona á los ocho dias del mes de Marzo de mil setecientos ochenta y ocho * ante mi el EsrríWA ' , *, , 
Pregonero p ú b l i c o , y del Rey vecino de esta Ciudad, el qual mediante eljura.ento qul tiene W t a d o e n ^ s o d e T o ^ 

S doy fé ° y pubhcad0 a son de tromPeta i ™ los Parages ^ h l k o s ' y acostumbrados de ella el Edicto q L lm^ede ^ lo ñ ^ ó l 
Thomás Alarét, 

Vicente Cilert 5 Escribano» 
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